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PRECIOS DE SU SC R IP C IO N
Madrid, trimestre...........................  5 ptas.
Provincias y Posesiones, idem. 6 —
América y Portugal, Idem...........  10 —
Otros países, Idem........................ 15 ~

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en ia Tercena municipal
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ADMÍNISTRACIGN Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
■. SECCION DE PROPIOS

laza de ia Villa, número 4

La coF^spondencla se dirigirá al iiustrisimo se- 
Secretario del Ayuntamiento de Madrid

SE RUB1. ICA l_OS L.UNES

S U A  R  t  o

C omisión M u N ic ifA L  F w k m a n e n te : F.itracto de la sesión urdlnuria 

celebrada en segunda convocatoria e! día 30 de agosto de 1946.

ShcketarIa; Subastas pendientes de celebración.—Anuncios seña­
lando ia fecha del sorteo de las obügadones del Empréstito 

de la Villa de Madrid de í914, Empréstito de la Villa de Ma­

drid de 1929 y Empréstito de la Villa de Madrid de 1941, y 
referentes a las Ordenanzas municipales.— Orden circular 

acerca del plus de cargas familiares.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL ü(A 30 DE AGOSTO DE 1946.— £x/racfO.—Presidencia 
del exceleiitisimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babfo.— Asistieron Sos Tenientes 
de Alcaide Sres. Ossorio Arévaio, Alonso de Ceüs, Colón 
Lapuente, De la Torre y Melgar, y ios Sres, Campos Pareja 
y Triana, en sustitución de ios Sres, Gistaii y Blanqner, 
respectivamente.

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  O I A

Asuntos <f expeüíenles ooii díolaitian d« las Comisiones

Comisión de Fomento

Acuerdos: I ° No mostrarse parte, en armonía con lo 
informado por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su dia pueda corresponder al 
Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción número 2 por hurto de tuberia, 
grifos, tapones y perchas del evacuatorio instalado en ia plaza 
de España.

UCENCIAS ÓE OBRAS

2.“ a 7". Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, pura diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos

presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras;-no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y ios técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. José AHza Ocaña, para constrnir una casa de siete 
plantas en el paseo del Pintor Rosales, 20 y 22,

A D, Mariano Fernández Nogales, para construir «na casa 
de cuatro plantas en la calle de San Raimundo, 4, con vuelta 
a la de Goiri.

A D. Vicente Alonso Alonso, para construir una nave y 
vivienda de planta baja en la calie de Mariano Fernández, 4,

A D. Manuel Cernuda Romero Robledo, para construir una 
nave industrial y vivienda en ia calle del Pradillo, sin número, 
entre las de Pantoja y Nueva.

A D. José María Zapata del Baño, para obras de recons­
trucción en la finca número 86 de ia calle de Antonio Ulloa,

A doña Visitación Colonio García, para obras de amplia­
ción de la planta segunda en la finca número 47 de la calle 
de Barrafón.

8." y 9 .“ Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a ios documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración dé Rentas y Exacciones para qué 
proceda a¡ cobro de ios derechos provisionales:

A doña María de la Encarnación Rodríguez, para obras de 
ampliación de una nave de planta baja en la calle de Teruel, 
número 1 ].

A D. Casiano Méndez, para obras de reforma en una 
finca sin número de la calle de Antonio Grilo (mercado).

Comisión do Ensanche

10. Aprobar, vistos e! acta que al efecto remite ia Dele­
gación de los Servicios Técnicos y el informe de ia Interven­
ción Municipal, ia adjudicación a D. Ernesto Koplowitz de 
las obras de instalación de tuberías y bocas de riego en ia calle 
de Gaztambide, entre las de Donoso Cortés y Cea Bermúdez, 
con un 21 por lOO de aumento sobre el presupuesto aprobado, 
que representa la cantidad de 5.941,60 pesetas, cuya cifra 
será cargo al capitulo II, articulo 4.‘‘, concepto 7.®, del presu­
puesto extraordinario de! Ensanche de 1931.

11. Aprobar la certificación expedida por ia Dirección de 
Arquitectura Municipal, en 26 de julio último, a favor de 
D. Eugenio Granado, y la consiguiente liquidación de las 
obras realizadas en la construcción de un vallado del solar 
número ¡70 moderno de ia calle de Alcalá; y disponer que su 
importe, de 2,050 pesetas, sea cargo al concepto 20, Impre­
vistos, del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931; 
y asimisino que el sobrante que resulta en relacióh con el

Ayuntamiento ■ de Madrid
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presupuesto aprobado para esta obra en 24 de enero último, 
que se elevaba a 2.292,73 pesetas, se restituya al concepto 
de procedencia.

12. Autorizar a la Sociedad Unión Eléctrica MadrÜtfla 
para construir una caseta de transformación y distribución de 
energía eléctrica en la convergencia de las calles de Serrano, 
López de Hoyos y María de Molina, con arreglo a las condi­
ciones establecidas por los Servicios Técnicos, que figuran en 
expediente, asimismo la aprobación de nti crédito de 4.500 
pesetas (informado favorablemente por ¡a Intervención) para 
el abono a dicha Empresa de las obras que se han de ejecutar 
en el expresado centro subterráneo con el fin de establecer 
en el mismo un puesto de mando para el alumbrado público 
(modelo G), en consonancia con el criterio mantenido en estos 
casos; y que su importe sea cargo ai capítulo 2.“, artículo 6.“, 
concepto 9.“, del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, viniendo obligada dicha Sociedad a que inmediata­
mente de terminados los trabajos del nuevo centro subterráneo 
solicite la supresión del que tiene emplazado en la calle de 
López de Hoyos, entre las de Serrano y Claudio Coello, por 
no considerarse necesaria la coexistencia de dos centros de 
transformación tan próximos.

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo actuado en el expe­
diente, la liquidación y abono de una parcela, propiedad de don 
José Guillén Campillo, sita en el trozo de la calle de Julián 
Romea comprendido entre las de Enlace y Andrés Mellado, 
fijando el valor de la misma en la cantidad de 1 í 1.084,47 pe­
setas, o sea a razón de 31 pesetas por cada uno de los 3.479 
metros cuadrados que contienen, yendo incluido en esta can­
tidad (ofrecida en la hoja de aprecio por la Sección Técnica 
Fiscal y aceptada por el interesado, con ai reglo ai contenido 
del artículo 109 del vigente reglamento de Obras, servicios y 
bienes municipales) e! 3 por lOü de afección; debiendo abonar­
se dicho precio, previo el cumplimiento de los trámites co­
rrientes en esta clase de asuntos, en el acto del otorgamiento 
de la oportuna escritura, en la que deberán constar la inscripción 
de dominio y la libertad de cargas sin limitación de tiempo; 
siendo cargo la expresada suma a la partida correspondiente 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

14. Rectificar el acuerdo, adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en'26 de abril último, autorizando al sefíor 
Delegado de los Servidos Técnicos para la adjudicación del 
derribo de la finca número 201 de la calle de Bravo Mnrillo al 
contratista que más conviniere a ios intereses municipales, en 
el sentido de que dicho derribo se realice por administración, 
con el concurso de la Brigada Municipal Obrera, en el momento 
en que la finca esté desalojada de los inquilinos que la ocupan; 
interesándose del señor Procurador consistorial la mayor ra­
pidez en la tramitación de los desahucios acordados contra los 
mismos; todo ello teniendo en cuenta que en el concurso abier­
to ai efecto por la expresada Delegación no se había logrado 
oferta que alcanzase al precio tipo fijado.

Comlalón cíe Policía Urbana y Rural

15. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. José Tejas Salmón contra e! acuerdo municipal, 
de 7 de febrero del corriente año, que le denegó, por no haber 
satisfecho las multas pendientes depago en materia de abastos, 
licencia definitiva para despacho de leche en la calle de Em­
bajadores, 47. ■

16. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por ia Asesoría Jnridica Municipal, en el recurso 
contencíoioadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por dona Aurelia Magano Yubero contra el acuerdo 
municipal, de 15 de febrero de 1945, que le denegó, por no 
haber satisfecho las multas pendientes de pago en materia de 
abastos, licencia para despacho de leche en la calle de la Ar- 
ganzuela, 13.

17. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Arcadio Arribas Piñuela contra el acuerdo municipal, de 
5 de julio último, que le denegó, por haber estado cerrado el 
establecimiento desde el año 1941 hasta el mes de octubre 
de 1943, licencia para despacho de leche, como cambio de 
nombre por traspaso, en la calle de Olite, 30, teniendo en

cuenta que subsisien los mismos motivos que dieron lugar a 
aquel acuerdo, según certificación aportada de la Delegación 
de Hacienda.

18. Desestimar, de conformidad con el Servicio Conten­
cioso, y por aplicación de la teoría del silencio administrativo, 
el recurso de reposición formulado por D. Eduardo Narbóii 
Peña contra la decisión municipal de clausura (por no aportar 
la autorización de la Dirección General de Seguridad) de su 
establecimiento destinado a bar sito en la calle de Bravo 
Mnrillo, 236, teniendo en cuenta que, según dicho Servicio 
Contencioso, el interesado no está en posesión de la oportuna 
licencia, ya que el expediente se estaba tramitando cuando se 
le exigió la autorización referida, que no ha aportado, por lo 
que el Teniente Alcalde del distrito tiene facultad para impe­
dir el funcionamiento abusivo de un 'establecimiento que no 
cuenta con ia licencia municipal y que tampoco tiene la auto­
rización superior del Ministerio de la Gobernación.

19. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Julián Núñez Díaz contra el acuerdo municipal, de 3 de 
mayo del corriente afio, que le denegó, por prohibirlo el plan 
de ordenación de la dudad, licencia para instalar un electro­
motor en la carpintería sita en la calle de Monserraf, 32, te­
niendo en cuenta que subsisten las mismas causas que motiva­
ron aquel acuerdo.

20. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jnridica, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Enrique Rodríguez Ferrer, en nombre de Eloy del Olmo y 
Ferrer (S. L .), contra el acuerdo municipal, de 3 de mayo del 
corriente año, que le denegó, en vista del desfavorable infor­
me emitido en el expediente, por exceder su potencia de la 
permitida en esa zona y por superar asimismo los cien me­
tros cuadrados autorizados, licencia de apertura para fábrica 
de bombones en la calle de Arrieta, 10.

21. Acatar, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, el fallo del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
ministrativo por el que se revoca, desestimando por improce­
dentes las excepciones alegadas por la parte coadyuvante, el 
acuerdo municipal, de 26 de octubre de 1944, por el que se le 
denegó a D . Alejandro Medina Gutiérrez licencia de apertura 
del establecimiento de lechería sito en la calle de Bravo Mu- 
riilo, 35; y como consecuencia de dicho fallo, concederse la 
mencionada licencia; debiendo pasar previamente el expedien­
te a la Administración de Rentas para el cobro de las multas 
impuestas al interesado por el Agente ejecutivo,

22. Desestimar el escrito de súplica formulado por doña 
Saturnina Martinez Sanz solicitando quede sin efecto el acuer­
do municipal, de 7 de septiembre de 1944, que le denegó, por 
no haber satisfecho las multas pendientes de pago en materia 
de abastos, licencia de apertura para lechería en la calle de la 
Fuente del Berro, 39, teniendo en cuenta que subsisten las 
mismas causas que motivaron aquel acuerdo,

_ 23. Rectificar el acuerdo municipal, de 17 de abril del co­
rriente año, por el que se concedió a Alfonso Silva (Sociedad 
limitada) licencia para depósito cerrado en la calle de Miguel 
Servet, 13, en el sentido, indicado por la Intervención, de que 
dicha licencia lo sea para venta de maquinaria del epígrafe 
número 103.

l i c e n c i a s  v a r i a s

CONCESIONES

24 a 59. Conceder licencia a los señores que a continua- 
nión se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con e! 
de la Sección, para los establecimientos e insiaiactones en los 
sitios que se indican:

A D. Antonio Alonso, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Jesús y María, 9, con vuelta 
a la de la Cabeza, 1.

A D. Victoriano Rosales, para taller de constriicdón de 
aparatos de radio, como cambio de nombre, en la calle de 
Jesús, 2,

A D, Celestino Junquera, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle del Maestro Victoria, 3.

A D. José Vázquez, para clínica, como cambio de nombre, 
en la calle de Fiieiicai ral, 88.
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A D, Casiatio Ayuso, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la ronda de Valencia, ÍÜ; debiendo ex­
pedirse, requisitarse y reintegrarse la licencia del antecesor.

A D. David Garda, para peluquería de señoras con dos 
sillones, como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 105.

A D. Valeriano Hernando, para venta de máquinas usadas, 
como cambio de nombre y ampliación de depósito cerrado de 
máquinas de coser, en la calle de San Bartolomé, 8,

A D. José María Rívas, para taberna, como cambio de 
nombre, en el Campillo dei Mundo Nuevo, 4; debiendo expe­
dirse, requisitarse y reintegrarse la licencia del antecesor, don 
Carlos Cubos.

A D. Fidel Marín Higueras, para venta de frutas y verdu­
ras, como cambio de nombre, en la calle de Baitéti, 47; con 
la prescripción de que no podrá traspasar la industria; debien­
do expedirse, requisitarse y reintegrarse la licencia de la ante­
cesora, doña Flora Beltrán.

A D. Ramón Botán, para venta de aparatos de radio en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 15.

A doña Cándida Castro, para bar dentro del cinematógrafo 
Benaveiite, plaza del Bilbao, 3.

A doña María Maza, para academia con varios profesores 
en ía calle de Carretas, 3 l.

A doña María de ¡os Llanos Molina, para obrador de mo­
dista sin géneros en la calle de Valverde, 28.

A Industrial Hispano América (S. L ,), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Valenzuela, 5.

A D. Emilio Ortega, para mercería en la calle de Hermo- 
silla, número 114,

A doña Juana Alvarez, para mercería en la calle de! Duque 
de Sexto, 1,

A doña Josefa Castelo, para taberna en la calle de María 
Salaberry. 1.

A D. Guillermo Gorodo, para venta por mayor de calza­
dos en la caite de Toledo, 12.

A D. Higinio Míngiiez, para venta de frutos secos, jugue­
tes y fábrica de bombones en ia calle de la Palma, 74.

A D, Manuel Rosende, para venía de automóviles y re­
puestos en el paseo del Prado, 22.

A Publicidad Cimera, para agencia de anuncios y publici­
dad en general en la calle del Principe, 10.

A D. Antonio Perruca, para venta de tocino y jamón en ei 
mercado de San Fernando, cajón números 11 y 12.

A doña Amalia Mas, para taller de bordados en el paseo 
del General Primo de Rivera, 5.

A Hotel Rex (S. A .), para hotel en ¡a avenida de José 
Antonio, 43 duplicado

A D. Emilio Alvarez, para taller de peletería, como amplia­
ción, en la plaza de Tirso de Molina, 15.

A Pedro Guinda e Hijos (S. R, C .), para venta de quinca­
lla, bisutería fina, ferretería y juguetes, como ampliación, en 
la calle de la Magdalena, 18.

A D. Francisco Marzal, para oficina de venta de una sola 
droga en la plaza de las Cortes, 8.

A Almacenes Calmera, para venta por mayor de tejidos 
en le calle de Atocha, 98.

A D. Elíseo Cancedo, para venta de frutos secos en la 
calle del Cardenal Cistieros, 73.

A D. Nicolás Calvo, para taller de zapatero a medida, 
con tres operarios, en ia calle de Narváez, 52.

A D. Luis González, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Segovia, 22,

A Períumeria Gal {S. A), para fábrica de perfumes con 
varios elementos de trabajo, como ampliación, en la calle de 
Isaac Pera), 6.

A D. Vicente Melero, para taller mecánico de reparación 
de automóviles con varios elementos de trabajo en el paseo 
Imperial, 10,

A Construcciones Vidrio Arte (S, A .), para fábrica de vi­
drieras artísticas, con un horno de gas y un electromotor para 
accionar un ventilador, en la calle de Martin de Vargas, 14,

A D. Ladislao Cisneros, para lechería en la calle de Cas­
tilla, 2, teniendo en cuenta que por el interesado se han satis­
fecho las multas pendientes de pago en materia de abastos.

A D. José Castro, para taller de ebanistería en !a calle de 
Ayala, !58, teniendo en cuenta que por el interesado se han 
ejecutado las obras que le fueron exigidas perla Dirección de 
Arquitectura Municipal.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

60 a 62. Aprobar tres decretos de la Alcaidía Presidencia, 
fechas 22 del corriente, dando cuenta de haber dispuesto, 
a propuesta de ía Comisión de Hacienda, la devolución a don 
Heliodoro Alonso, empresario del cinematógrafo Delicias; a 
D, Pedro Dorremochea, Gerente de Filmófouo (Empresa del 
cinematógrafo Palacio de ia Música), y a D. Julián Reyzábal, 
como representante del cinematógrafo Bellas Artes, de ias 
cantidades de 1.449,96, 1.907,15 y 2.955,63 pesetas, respec­
tivamente, importes de los tickets del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo correspondientes a localidades de precio 
superior a los que usan actualmente; debiendo procederse a la 
destrucción de los citados tickets, mediante ei levantamiento 
de acta, una vez efectuadas las expresadas devoluciones.

63 . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha !0 del corriente, dando cuenta de haber dispuesto, a 
propuesta de la Comisión de Hacienda y vista ía liquidación 
practicada, la devolución a D. Basilio Jambrtna del Campo, 
propietario de la peluquería de señoras sita en la calle de Pre­
ciados, 58, de la cantidad de 13,60 pesetas, como exceso 
resultante de la liquidación correspondiente al mes de marzo 
del año actual, satisfecha por el impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo; debiendo, en su consecuencia, quedar sobre­
seído el expediente incoado.

64. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 2 de! corriente, remitiendo, en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 577 y siguientes del Estatuto 
Municipal vigente, y en los 121 y 123 del reglamento de Hacien­
da municipal, la cuenta general del presupuesto ordinario del 
Ensanche correspondiente al ejercicio de 1945, así como los 
demás documentos que a dicha cuenta se acompañan.

Y se acordó aprobar las cuentas de que se trata, a los efectos
determinados en el artículo 121 y siguiente dei reglamento de 
Hacienda municipal. ' ■

65. Se dió cuenta de uu oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 12 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes,, la cuenta de caudales, 
acompañada de los debidos justificantes, correspondiente al 
segundo trimestre del corriente año, rendida por la Deposi­
taría de Villa.

Y  la Comisión Miuiicipa! Permanente acordó aprobar la
cuenta de que se trata, a los efectos determinados en el ar­
tículo 129 del regiamenío de Hacienda municipal,! ;

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

66. Acatar, de conformidad con el informe emitido por el 
Servicio Contencioso Municipal, e) fallo del Tribunal Econó- 
micoadmiiiistrativo en la reclamación formulada por D. Manuel 
Menéndez García contra el acuerdo municipal, de 17 de marzo 
de 1945, que le obligó al pago de derechos de licencia de 
apertura de un despacho de vinos instalado en la calle de la 
Concepción Jerónima, 2.

67, Acatar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo en la redamación formulada por doña Rosario 
Bellefroide de Arenaga contra el acuerdo municipal relativo 
al arbitrio de plusvalía de unos terrenos situados en la prolon­
gación de la avenida del Generalísimo.

68. Acatar, de conformidad con el informe emitido por 
el Servicio Contencioso Municipal, ei fallo de) Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo en la redamación formulada por den 
César Cort B o tí, en representación de Compañía Inmobiliaria 
Fama (S. A .), contra el acuerdo municipal, de 4 de enero 
de 1945, por el que se denegó la petición del interesado sobre 
exención del arbitrio de calderas de calefacción y paso de 
carruajes de la finca número 11 de la calle de Rafael Calvo.

69, Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contenciosoadminis- 
trativo contra la resolución del Tribunal Económico, fecha
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18 de iniiio últimfí, dictada en la redHinadón deducida por 
doña [^eoiior Morales Poías, en sn propio nombre y en el de 
sus liermauos, doña Carttien y D. Gustavo, concertiiente a la 
aplicación del arbitrio de plusvalía por la transmisión de una 
finca sita en la calle del Conde Duque, 5; debiendo, en su con­
secuencia, expedirse y remitirse al señor Procurador consis­
torial las certificaciones de preceplo,

70. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo iiiformado por los señores Letrados consistoriales, en 
el recurso contenciosoadmínistrativo interpuesto por D, Anto­
nio Secilla Sdiiríiex contra el fallo, fecha 25 de marzo del 
corriente año, dictado por el Tribunal Económico en la 
leclaiirnción formulada como consecuencia de la intervendón 
de 14.839 litros de vino corriente e imposición de multas por 
íiplicación del arbitrio sobre introducción de vinos.

71. Aprobar nn gasto de 50.000 pesetas, con cargo al 
concepto 564 duplicado del vigente presupuesto, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal, con des­
tino a una subvención de igual cantidad a la institudón Virgen 
de la Paloma, para atender a,los gastos ocasiotrados por los 
107 alumnos que, procedentes de grupos e Internados munici­
pales, asisten a las escuelas y talleres de formación profesio- 
tial de dicha institución, teniendo en cuenta el acuerdo de la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, que obra en el expe­
diente, donde se exponen Ins motivos que aconsejan el otor­
gamiento de la indicada subvención.

72. Aprobar un gasto de 4.579,80 pesetas, con destino a 
satisfacer la participación en las multas impuestas por las Te­
nencias de Alcaldía de los distritos dei Congreso, Hospicio y 
Chamberí durante el cuarto trimestre de 1945, suma que ten­
drá aplicación al crédito consignado en el concepto 22 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, de conformidad 
con la propuesta de la Intervención Municipal,

73. Aprobar un gasto de 8.500 pesetas, teniendo en 
cuenta el acuerdo de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal y el informe emitido por la Intervención Municipal, des­
tinado a satisfacer una gratificación de 509 pesetas a cada 
11110 de los diecisiete Aparejadores adscritos a la Inspección 
de Obras, en equivatenda a la mensualidad extraordinaria 
que fué concedida al personal municipal con motivo de la 
Fiesta de la Exaltación del Trabajo, suma que será cargo al 
crédito consignado en el concepto 183 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

74. Aprobar un gasto de 1.624,98 pesetas, teniendo en 
cuenta e! acuerdo de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, con cargo al concepto 161 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, con destino a satisfacer una gratificación 
de una mensualidad, en equivalencia de la concedida a todo el 
personal municipal con motivo de la Fiesta de la Exaltación del 
Trabajo, a los Topógrafos adscritos a (a Sección Técnica Fis­
cal y de Valoraciones para la confección del plano parcelario.

75. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que por 
desobediencia se instruye en e! Juzgado número 15, en virtud 
de la denuncia del Agente ejecutivo municipal de la primera 
zona; pero sin renunciar por ello a la indemnización que en su 
día pudiera corresponder a i a Corporación municipal.

76. Disponer, en vista de la petición formulada por el 
ilustrtsimo señor Teiiieute Alcaide del distrito de Chamberí 
interesando la exención del pago o concierto para el abono 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo por los es­
pectáculos celebrados, con motivo de la festividad de Nuestra 
Señora del Carmen, en beneficio de la Casa de Socorro dd 
distrito, que no pudíeiido ser motivo de exención el carácter 
benéfico de los mismos, se conceda el concierto para el pago 
del citado impuesto, en la cantidad total de 200 pesetas, a los 
cinematógrafos Paz, Luchana y Bilbao y teatro Fuencarral, 
por las funciones celebradas con motivo de la verbena de 
Nuestra Señora de! Carmen.-

77. Devolver a D. Inocencio Fernández Faba, teniendo 
en cuenta lo resuelto por e! Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia en la reclamación formulada por dicho interesa­
do, la cantidad de 20,030 pesetas que le fué cobrada indebida­
mente por el arbitrio sobre inquilinato en la calle de Alcalá, 8, 
y carrera de San Jerónimo, 11 y 13; debiendo verificarse 
dicha devolución, conforme con lo propuesto por la Interven­
ción Municipal, como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso por la suma total a que

ascendía ei importe del recibo expedido, o sea de 53.946,54 
pesetas, y siinulláneamente a la devolución antedicha girarse 
nuevo recibo por la cantidad de 33 916,26 pesetas, suma que 
corresponde percibir al Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto 
en el expediente,

78. Disponer la liberación de los depósitos constituidos 
en la Caja General, a disposición del Aymitamicnlo, por don 
Ramón Jara López, para responder del pago del arbitrio con fin 
no fiscal sobre fincas alquiladas sin licencia, y que ,se devuel­
va el importe al interesado, cuyos resguardos tienen loa nú­
meros 721.253 de entrada y 89.321 de registro, por la suma 
de 1.788,60 pesetas, y con los números 722.078 de entrada y 
89.710 de registro por 447,15 péselas; expidiéndose la opor­
tuna certificación del acuerdo que se adopte, cuyo importe 
deberá hacerse efectiva al Depositarlo de Villa, D. Francisco 
Díaz del Villar.

79. Disponer que se oficie al señor Delegado central de 
Hacienda para que pueda ser. retirado por el señor Depositario 
de Villa, D. Francisco Díaz del Villar, el depóstío constituido 
en la Caja General por Propiedad y Urbanización (S. A .), con 
los números 587.062 de entrada y 69.186 de registro, por la 
suma de 24,074,70 pesetas, a disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia, para responder del pago del arbitrio de obras y 
vallas, entregando el sobrante, si lo hubiere, a la citada enti­
dad Propiedad y Urbanización (S. A.).

80. Devolver a D. Calixto Ríos Arroyo, en vista de ios 
informes favorables obrantes en el expediente, la suma de pe­
setas 10.231,70, satisfecha indebidamente por el arbitrio de 
obras por las realizadas en la calle del Doctor Gástelo, 35, 
cuya devolución deberá verificarse conforme a lo propuesto 
por la Intervención Municipal, o sea; como minoración de los 
ingresos dei mismo concepto del presupuesto en curso, la 
cantidad de 9.301,51 pesetas, y del fondo de depósitos del 
10 por 100 de recargo, 9.30,15 pesetas; y simultáneamente a 
la devolución antedicha deberá giraise nuevo recibo por la 
cantidad de 9.690,45 pesetas, suma que corresponde percibir 
al Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto en el expediente,

81. Aprobar, vistos los acuerdos adoptados por la Comi­
sión de Cultura e Información, asi como el informe de la In- 
ter.veiición Municipal, un gastodc 16,796,90pesetas, destinado 
a la realización de obras en el Teatro Español, especificadas 
en el acuerdo de la citada Comisión, suma que tendrá aplica­
ción al crédito consignado en el concepto 558 del vigente pre­
supuesto de gastos de! Interior.

82. Incrementar en la suma total de 170,000 pesetas ios 
conceptos que al final se relacionan del presupuesto de gas­
tos del Interior, teniendo en cuenta que se trata de conceptos 
administrados por el Servicio de Acopios, tanto por lo que se 
refiere a los que son objeto de incrementación como aquellos 
de donde se detraen las pertinentes cantidades; debiendo lle­
varse a cabo las correspondientes transferencia» previa la tra­
mitación reglamentaria, y someterse el acuerdo a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno, cuya resolución no será ejecutiva 
hasta que haya transcurrido el plazo legal de quince días de 
exposición al público sin haberse formulado reclamaciones.

Los créditos que se han de suplementar, en la proporción 
que para cada uno sé indica, son ios siguientes:

Pesetas

T o t a l . 170,000

Estas cantidades serán detraídas, sin perjuicio de los ser-

4

Capítulo II, artículo 2.*, concepto 58............ .. 5.000
IV , — L “, 85............ .. LOGO )■

— IV , - 4.“, — 1 !6............ . ,  5.000 f
V I, - - 1.“, — 162............ . 20.000

— V I. - L “, — 163............ .. 10.000 i
— V I, - L “ . — 172............ . .  20.000
— V I, - 2 .“, 210............ .. 5 000

V I, - 2 .', — 213............ . .  3.000 ]
— v i l ,  - 2,“, — 263............ . .  10.800 <
— VIII. ~ L “, 337............ .. 12.500

V III, - 3.", — 358............ .. 37.500
— V III, - 3.°, — 359............ . .  6.000
— VIH, - 3.". 361............ . .  15.000
— X I, - L", — 576............ . .  20.000

I
r '
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vicios respectivos, de los créditos que a continuación se indi- 
-ca, y también en la proporción que para cada uno se señala:
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Pesetas

IV , articulo 4.", concepto 1)3........ ........  5.000
V il. - 1.“, — 245........ ........  5.000
V !I, - 2.°, — 267........ ........  15.000
V il, 3 ,“, . — 286........ ........  5.000
V II, - 3 “, — 290........ ........  5.000
X I, - 1.", — - 576........ ........  25.000
X !, - 3 .“, — 603........ ........  5 000
X I, - 3.", — 626........ ........  40.000
X I, - 6.“, — 644........ ........  25.000
X I, - 6.^ — 646........ ........  40.000

T o t a l . 170.000

83. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do- 
■cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a tos interesados que en cada uno de 
ellos se deterinioun, con cargo a Inoportuna partida presu­
puestaria, de las cartiidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y oíros con­
ceptos.

Comisión ds Fomento

84 a 86. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por !a 
Dirección de Arquitectura Muuicipa! eii los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajiisteu a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta ciase; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emita informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los ex­
pedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Angel Guisán, para obras de ampliación de la planta 
de sótanos en la calle de! Marqués del Duero, 6.

A Gráficas España (S. A .), para obras de ampliación de 
la planta segunda en la calle de Méjico, 49.

A  D. Andrés Martínez Castellanos, para construir una 
nave de planta baja con vivienda en la calle de María Teresa, 
número 14.

Comisión da Ensancha

Comisión de Cultura a Información
95. Conceder la Medalla de Madrid, de oro, aceptando 

por unanimidad la Comisión la acertadísima propuesta del 
Teniente Alcalde excelentísimo señor Marqués de !a Vaida- 
via, a la venerada imagen de la SaTitisiraa Virgen de la Afmu- 
dena, Patrona de Madrid, en conmemoración del tercer cente­
nario del llamado Voto de Villa, instituido por el Concejo en 
el ano 16t6; y dar a la razonada propuesta del citado señor 
Teniente Alcalde el carácter de expediente sumario que de­
termina el apartado d) del articulo 2.“ del reglamento dictado 
para la condecoración de que se trata.

C o m is ión  da T a lle re s  y ¡Acopios

87 a 94. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados a) efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta ciase; no debiendo ser expedidas 
dichas licencias hasta que emita informe favorable la Fiscalía 
de la Vivienda, como es preceptivo, pasando tos expedientes 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que proceda 
al cobro de los derechos provisionales:

A Arque (S. L .), para construir dos casas destinadas a v i­
viendas en los números 3 y 5 de la calle de Escosura.

A Empresa Nacional Calvo Sotelo, para construcción de 
una nave interior para instalar una central térmica en iina finca 
sin número de la calle de Embajadores (final de los impares).

Al Patronato del Instituto de Valencia de Don Juan, para 
obras de ampliación de ese Instituto, consistentes en la cons­
trucción de las plantas baja y primera y demoler un muro de 
cerramiento en la finca sin número de la calle de Eduardo 
Dato, con vuelta a la de Fortuny,

A D. Julio Sánchez, para obras de ampliación en la finca 
número 15 de la calle del Duque de Sexto.

A las reverendas madres Misioneras Evangélicas Dioce­
sanas, para obras de reforma interior y ampliación en la finca 
número 8 de la calle de Zurbano.

A Vicente Torres (S. A .), para obras de reforma y am­
pliación de la planta de sótanos en la finca número 30 de li  
calle de Luchana.

A Ernesto Jiménez (S. A .), para obras de ampliación y re­
forma interior en la finca número 45 de la calle de Canarias.

96. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan, 
en relación con la petición formulada por el Servicio de Artes 
Gráficas Municipales interesando el suministro de 104 6/20 
resmas de papel, de las medidas y colores-que en el escrito de 
la Dirección de Acopios se detallan, y visto e! oficio del señor 
Concejal Delegado del Servicio de Acopios a la Alcaldía Pre­
sidencia, en el que interesa que, por la urgencia del suministro 
y la carencia de determinadas calidades, se realice directa­
mente por el señor Gerente de Artes Gráficas Municipales la 
adquisición mencionada, como técnico en la materia:

Primero. Que dada la urgencia del suministro, y por no 
existir más que un proveedor que cuente con existencia de lo 
solicitado, se conceptúe este suministro dentro de las excep­
ciones señaladas en el articulo 125 de la vigente ley Municipal, 
habida cuenta de haberse cumplido todos los requisitos dis­
puestos en el artículo 126.

Segundo, Que se adjudique el suministro de las 104 6/20 
resmas de papel a la casa Eduardo Menéndez, por ser la única 
que cuenta con existencias del mismo, en el precio total de 
31.178 pesetas que figura en su oferta; y

Tercero, Que el referido importe sea cargo a la consig­
nación de 800.000 pesetas que «Para materiales de imorenta 
de todas clases* figura en el capítulo V I, artículo 2.“, con­
cepto 207, del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
según informe de la Intervención General,

97. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan. en relación con la petición formulada por e! Servicio 
de Artes Gráficas Municipales interesando el suministro de 
300 resmas de papel blanco, 200 resmas de papel satinado 
y 20 resmas de papel color caña, de las medidas que en el escri­
to de la Dirección de Acopios se detallan, y visto el oficio del 
señor Concejal Delegado del Servicio de Acopios a la Alcaldía 
Presidencia, en e! que interesa que, por la urgencia de! sumi­
nistro y la carencia de determinadas calidades, se realice 
directamente por el señor Gerente de Artes Gráficas Munici- 
pale-s la adquisición mencionada, como técnico en la materia:

Primero. Que dada la urgencia del suministro, y no pu- 
díendo suministrar las casas proveedoras Hijo de P. Martín 
Pastor y Eduardo Menéndez más que dos partidas cada una 
de las calidades del papel solicitado, por carecer de existencias 
de las otras dos partidas, como ya se indica anteriormente, se 
conceptúe este suministro dentro de las excepciones señaladas 
en el artículo 125 de la vigente ley Municipal, habida cuenta de 
haberse cumplido todos los requisitos fijados en el artículo 126.

Segundo. Que se adjudique el suministro de 100 resmas 
de pape! satinado, de 64 por 88, de 23 kilogramos de peso, al 
precio de 281,75 pesetas la resma, y 100 resmas de papel sa­
tinado. de 70 por 100, de 24 kilogramos de peso, al precio 
de 300 pesetas la resma, a la casa Hijo de P. Martín Pastor, 
por ser la única que cuenta con existencias de estas clases de 
papel, y el de 300 resmas de papel blanco, de 64 por 80, 
de 20 kilogramos de peso, al precio de 1S9 pesetas la resma, 
y 20 resmas depápel color caña, de 64 por 88, al precio 152 pe­
setas la resma, a la casa Eduardo Menéndez que se encuentra 
en las mismas circunstancias que la anterior; y '

Tercero, Que el gasto de 117.915 pesetas a que ascien*. 
den estos suministros sea cargo a la consignación de 800.000 
pesetas que «Para materiales de imprenta de todas clases* 
figura en el capítulo V I, artículo 2 ,“, concepto 207, del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior, de conformidad con lo 
informado por la Intervención General, -

98. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, en relación con la petición formulada por el Servicio de 
Artes Gráficas Municipales interesando el suministro de 50
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resmas de papel para cubiertas, color tabaco, de 70 por 100; 
45 bobinas especial celulosa, para timbrar, de 10 centímetros 
de ancho, y 50 bobinas especial celulosa, para timbrar, de 
15 centímetros, que se detallan en el escrito de la Dirección de 
Acopios, y visto el informe de! señor Concejal Delegado del 
Servicio de Acopios a la Alcaldía Presidencia, en el que inte­
resa que, por la urgencia del suministro y la carencia de deter­
minadas calidades, se realice directamente por el señor Gerente 
de Artes Gráficas Municipales la adquisición mencionada, 
como técnico en la materia:

Primero. Que dada la urgencia del suministro, y por la 
cjrcuiistaucia de no existir más que un proveedor que cuente 
con existencias de lo solicitado, se conceptúe este 'suministro 
comprendido en las excepciones señaladas en el artículo 125 
de la vigente ley Municipal, habida cuenta de haberse cum­
plido todos los requisitos fijados en el articulo 126.

Segundo. Que se adjudique el suministro de las 50 res­
mas de papel para cubiertas, color tabaco, de 70 por 100; 
45 bobinas especial celulosa, para timbrar, de 10 centímetros 
de ancho, y 50 bobinas especial celulosa, para timbrar, de 
15 centinietros, a la casa Eduardo Menéndez, por ser la única 
que cuenta con existencias de estas clases de papel, en el 
precio total de 20,236 pesetas, que figura en su oferta; y

Tercero. Que el referido importe sea cargo a la consig­
nación de 800,00 pesetas que «Para materiales de imprenta de 
todas clases» figura en ei capítulo V I, articulo 1 concepto 38, 
del vigente presupuesto de gastos del Ensanche, en el que 
existe disponibilidad suficiente para ello, de conformidad con 
lo informado por la Intervención General.

99. Adoptar ios acuerdos que a continuación se consig­
nan, en relación con la petición formulada por el Servicio 
de Artes Gráficas Municipales interesando el suministro de 
38l resmas y 67 cuadernillos de papel, de las medidas y ca­
racterísticas que se detallan en el escrito de la Dirección de 
Acopios, que figura en el expediente, y visto el oficio del 
señor Concejal Delegado del Servicio de Acopios, en el que 
iuteresa que, en atención a la urgencia del mismo y a la caren­
cia de determinadas calidades, se realice directamente por ei 
señdr Gerente de Artes Gráficas Municipales la adquisición 
mencionada, como técnico de la materia:

Primero. Que dada la urgencia del suministro y ia cir­
cunstancia de no existir más que un proveedor que cuente 
con existencias de lo soliditado, se conceptúe este suministro 
comprendido en las excepciones señaladas en el artículo 125 
de la vigente ley Municipal, habida cuenta de haberse cumpli­
do todos los requisitos fijados en el artículo 126.

Segundo. Que se adjudique el suministro de las 381 res­
mas y 67 cuadernillos de papel, de las medidas y caracterís­
ticas que se determinan en el escrito citado de la Dirección 
de Acopios, a la casa Hijo de P. Martín Pastor, por ser la 
única que cuenta con existencias del mismo, en el precio tota! 
de 182.876,60 pesetas que figura en su oferta; y

Tercero. Que el referido importe sea cargo a ia consig­
nación de 800.000 pesetas que «Para materiales de imprenta 
de todas clases» figura en el capitulo V I, articulo 2.®, concep­
to 207, del vigente presupuesto de gastos del Interior, de con­
formidad con lo informado por la Intervención General.

Junta Municipal de Primera Enseñanza
100. Ejercitar, de conformidad con lo informado por el 

Servicio Contencioso, la acción de desahucio a que tiene 
derecho la Corporación municipal contra daña Beatriz Arroyo 
MansilU, esposa del fallecido Conserje de! grupo escolar 
José Echegaray (Serrano, 46), D, José Olió, ya que el dere­
cho a la habitación que por razón de su cargo ocupaba en 
dicho grupo escolar ha terminado al fallecimiento de su espo-. 
so, y una vez que ha desatendido los reiterados requerimientos 
que por sucesivos acuerdos de la Junta se le han dirigido para 
que abandonase la referida vivienda; debiendo darse direc­
tamente por la Sección de Enseñanza la oportuna orden al 
Procurador consistorial Jefe, por tratarse de desahucio que 
ha de tramitar el Juzgado municipai.

101. Aprobar íntegramente la propuesta del Tribunal que, 
presidido por el Regidor Sr. Gutiérrez del Castillo, ha juzga­
do los ejercicios de oposición de los alumnos del Colegio de 
San Ildefonso para la provisión de cinco becas en vacantes 
reglamentarias producidas para otros tantos alumnos que 
hubieron de abandonar, por edad, la expresada institución; y

desigiiar, en su consecuencia, a los alannios Carlos Dueñas Pé­
rez,Rafael Gómez Díaz de Otarzu y Vicente Scarpellini Ma- 
richalar, relacionados con ios números 1 ,2  y 3, respectiva­
mente, para becas de estudio, y para las dos de oficios o profe­
siones, a Miguel Pradillo Arce y a Emilio Ruenes García, que 
ocupan en la expresada lista de puntuación los números 4 
y 5; debiendo percibir los tres primeros, de acuerdo con la 
reglamentación aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 16 de 
septiembre de 1942, la pensión de 125 pesetas mensuales, en 
concepto de auxilio metálico, desde ei 1 de septiembre del co­
rriente año al 31 de agosto de 1950, siéndoles además abot)a- 
dos ios gastos de material, libros y matriculas, condicionán­
dose el disfrute de tales beneficios a ios resultados de buen 
aprovechamiento y conducta que determinan los reglamentos 
del Colegio; y los dos últimos, a quienes se otorgan las becas 
de oficio o profesiones, la pensión mensual de 60 pesetas a cada 
uno desde d  1 de septiembre al 31 de agosto de 1947, en las- 
mismas condiciones de aprovechamiento y conducta de los 
anteriores; cantidades que serán cargo a la suma habilitada 
al efecto al señor Administrador de Internados, procedente 
del vigente presupuesto.

Comisión da Hacienda

102. Aprobar un dictamen de la Comisión, de 28 del ac­
tual, en el que, visto el adoptado por la de Gobierno interior 
y Personal en 17 de julio último, asi como el acuerdo de la 
Comisión Municipai Permanente de 19 del mismo, y conforme 
con ei criterio en ellos señalado, si bien aclarando algunos- 
extremos que, consignados en dictamen anterior de la propia 
Comisión de 12 de julio último, han sido olvidados en el últi­
mo, propone que el acuerdo definitivo quede redactado en los 
siguientes términos:

«Implantar para todos los funcionarios de este Ayunta­
miento que soliciten acogerse a tal régimen el de ascensos 
por cuatrienios del 10 por 100 acumulativo sobre el sueldo 
actualmente señalado como de ingreso en las respectivas cate­
gorías, excluyendo todo otro aumento, a partir de 1 de enero 
del próximo año, o desde la publicación de la ley de Régimen 
local articulada en que se desarrolle la de Bases de 17 de 
julio de 1945, si se promulgase antes de aquella fecha, con­
forme a las siguientes normas:

Primera, Este régimen tiene carácter de voluntario para 
los funcionarios a quienes alcance, los cuales podrán aco­
gerse a él, solicitándolo de un modo expreso, conforme a la 
fórmula que determinará la Alcaldía, en un plazo que termi­
nará el día 30 de noviembre próximo; adviríiendo que los que 
opten por acogerse hacen renuncia expresa a todo afro dere­
cho que estimen pudiera corresponderles. Los que no se hallen 
conformes con esta renuncia continuarán con ei régimen 
actual o con el que las leyes establezcan en lo sucesivo.

Segunda. Se computarán a todos los funcionarios ios 
aumentos graduales sobre e! sueldo actualmente señalado 
como de ingreso ¿n las respectivas categorías, excluyendo 
cualquier otro emolumento, en relación con el tiempo de servi­
cio prestado y con ei expresado criterio acumulativo; es decir, 
que por cada período de cuatro años de servicios ya pres­
tados, o que se presten en lo sucesivo, se les aumentará el 
10 por lOO del sueldo íntegro que disfrutasen, incluidos los 
cuatrienios anteriores, sin limitación en el número de dichos 
aumentos, durante el tiempo que permanezcan en servido 
activo y sin derecho al devengo de ninguna clase de atrasos.

Se tomará como base para el cómputo todos los .servicios 
prestados con nombramiento de funcionario n obrero para pla­
zas de carácter fijo otorgado por la autoridad nninicipa! com­
petente y con retribución consignada de un modo especifico 
en el presupuesto.

Tercera. Los fimcionarios que desde la fecha de aproba­
ción de este acuerdo se jubilen forzosamente por haber cum­
plido la edad reglamentaria tendrán como sueldo regulador 
a efectos pasivos el que les correspondería por aplicación de 
este régimen en la fecha del cumplimiento de la edad de jubi­
lación; pero no comenzarán a percibir el haber pasivo que por 
tal sueldo regulador jes corresponda hasta el momento en que 
dicho régimen entre en vigor para los funcionarios en activo, 
disfrutando hasta ese momento el que les corresponda con 
arreglo al sueldo efectivo que tuvieran al ser jubilado; y

Cuarta. Por estos acuerdos no se entenderá ampliado e!
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régimen de aumentos a aquellos casos a los que no alcance 
en la actualidad.»

Con este acuerdo quedan resueltas las instancias formula­
das hasta el momento en solicitud de aplicación del repetido 
régimen por D. José Casuso Obeso, Inspector interino de 
los Servidos Técnicos; D, Francisco Snrasola Arbide, inge­
niero Director de Vías Públicas; D, Antonio Soriano Cabeza, 
Ingeniero Jefe de Talleres Generales; D. Juan Pradiilo de 
Osma, Ingeniera Jefe de la Inspección de Industrias, y don 
Trinidad San Marlin Gutiérrez, Aparejador de los Servicios 
Técnicos, y la colectiva presentada por D. Jesús Martínez 
López y otros funcionarios técnicoadministrativos.

Se levantó la sesión a (a una y quince minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S
pandiantes an al día da hoy, con expresión do su cuantíe 
V (acha en qua termina la prasantación de proposicionse

FecbBS OBJETO DE LAS SUBASTAS Pesetas

2 sepbre.

SUBASTAS

Suministro de K200-000 tíípones «Co-
roña», de hojalata, para las necesi­
dades de la Institución Municipal de 
Puericultura.—Precio tipo a razón

16

dei millar, el que señalen los lidia­
dores en sus proposiciones.

Obras de construcción de tres evacúa-
torios subterráneos en el Parque de 
Madrid.—Presupuesto de contrata. 514.096,37

17 Obras de pintura necesarias en el gru-
grupo escolar Antonio Orozco, sito 
en la calle de Zurita, 46.—Precio 
tipo................................... ............. 23.928,27

20 Derribo y  aprovechamiento de los ma-
teriales de la finca número 10 anti­
guo (8 moderno) de la calle de Lon­
dres.—Precio tipo.......................... 2.000

A N U N C I O S

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos araortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha de hoy, se ha 
servido disponer lo siguiente:

Que el día 16 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
presidencia de ¡a Comisión de Hacienda, y con asistencia de los 
señores Secretario e Interventor de fondos municipales, se veri­
fique públicamente en esta primera Casa Consistorial el sesenta y 
cinco sorteo para la amortización de 583 obligaciones de dicho 
Empréstito.

A  estos efectos se formarán 3.343 bolas o series de diez obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 58 
bolas, de las que 57 amortizan 570 obligaciones, a razón de diez 
por bola. Las trece restantes hasta completar las 583 objeto de 
amortización serón: cinco, las números 50.686 a 90, procedentes 
de la serie incompleta número 5.069, y las ocho que faltan se 
tomarán de la última bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará la correspondiente acta, 
que quedará unida al expediente incoado por la Secretaría.

Las 3.343 bolas o series de diez obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para sii examen anles de introdu­
cirlas en el globo, asi como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado éste, aquellas

a las que haya correspondido la amortización, las cuales se publi­
carán en el B olstIn del A yuntamiento de Madrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de septiembre de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

íí!  ̂ Sjí

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 

se ha servido dictar el siguiente decreto:
De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la emi­

sión de obligaciones amortizables denominadas Empréstito de la 
Villa de,Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro de amortización 
ainstado al capital nominal de 30.000,000 de pesetas a que ha 
quedado reducida esta Deuda al aprobarse el presapaesto extra­
ordinario de 1931, vengo en disponer:

Que el dia 16 de los corrientes, a las once y cuarto déla mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia 
de los señores Secretario e laterveatot de fondos municipahs, se 
verifique públicamente en esta primera Casa Consistorial ei deci­
moctavo sorteo para la amortización de 638 obligaciones de dicho 
Empréstito.

A este efecto se formarán 5.104 bolas o series de diez obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serle, agregando un cero; extrayéndose 64 
bolas, de las que 63 amortizan 630 obligaciones, a razón de diez 
por bola. Las ocho restantes hasta completar las 638 objeto de 
la amortización serán; cuatro, las números 4.077 a 80, procedentes 
de la serie incompleta número 4C8, y las cuatro que restan se 
tomarán de la última bola extraída.

E! último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará la correspondiente acta, 
que quedará unida al expediente incoado por la Secretaria,

Las 5.104 bolas o series de diez obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, así como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado éste, aquellas 
a las que haya correspondido la amortización, las cuales se pu­
blicarán en el B oletín del A yuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de septiembre de 1&46.—El Secretario, M. B erdejo.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 

se ha servido dictar el siguiente decreto:
Con arreglo a lo determinado en ¡a base quinta de las apro­

badas para la emisión de 250 millones de pesetas en obligaciones 
del Empréstito Villa de Madrid de 1941, vengo en disponer:

Que el día 16 del actual,-a las once y media de la mañana, 
bajo la Presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia 
de ¡OH señores Secretario e Interventor, se celebre en esta pri­
mera Casa Consistorial el quinto sorteo para la amortización de 
las siguientes obligaciones de Ins tres series de que consta le 
emisión:

Serie A, de 500 pesetas........  733 obligaciones.
— B, de 2.500 —   290 —
— C, de 5.000 —   72 —

Que a tales efectos, con las obligaciones existentes en circu­
lación se formarán series cié diez obligaciones por cada una de 
las tres series de que consta la emisión, comprendiéndose en to­
das I Has los números de la decena qne termina con el de la serie, 
agregando un cero.

De la serie A se extraerán 74 bolas, de las que 73 amorti­
zan 730 obligaciones, a razón de diez por bola. Las 3 restantes 
hasta completar las 733 objeto de ia amortización serán; tina, la 
número 12,270, procedente de la serie incompleta niimero 1.227, y 
las dos qne faltan se tomarán de la última bola extraída.

De la serie B se exlraerán 29 bolas, de las que 28 amorti-

i
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zan 280 obligaciones, a razón de diez por hola. Las diez que fal­
tan para completar las 200objeto déla amortización serán: una, 
la número 5.3^0, procedente de In serie incompleta número 534, y 
los nueve restantes se tomarán de la última bola extraída.

De !a serie C se extraerán 7 bolas, que amortizan 70 obli­
gaciones, a razón de diez por bola. Las dos que faltan hasta com­
pletar las 72 objeto de la amortización serán las números 3.059 
y 60, procedentes de la serie incompleta número 306,

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence el I de octubre próximo.

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las 
obligaciones de este Empréstito, no entrarán en suene las obliga­
ciones que se bailen en cartera, motivo por el cual, si resulta­
sen 'agraciadas con la suerte las obligaciones que a continuación 
se expresan, se entenderá que amortizan las siguientes: .

Serie A, bola número 7.727. Amortiza las obligaciones núme­
ros 77,261 a 65.

Serie B, bolo número 3,640. Amortiza las obligaciones núme­
ros 36.391 y 92.

Serie C, bola número 1.210. Amortiza las obligaciones núme­
ros 12.091 a98.

En estos casos, se procederá, con arreglo a la tabla apro­
bada, a sacar otra u otras bolas.

Del resultado del sorteo se levantará la correspondiente acta, 
que quedará unida al expediente incoado por la Secretaría.

Las bolas o series de obligaciones que entran en suerte se 
expondrán al público para su examen antes de introducirlas en el 
globo, asi como las que se extrajeron en el anterior sorteo, y 
después de verificado éste, aquellas a las que haya correspon­
dido la amortización, las cuales se publicarán en el B oletín del 
A yuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 2 de septiembre de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Enrique 
Loewe Knappe proyecta instalar un grupo electrógeno con una 
dínamo de siete caballos de fuerza en la casa número 12 de le 
calle de la Farmacia.

Las personas que se consideren perjudicadus por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

A adrid, 10 de agosto de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfredo Coar­
terò Fernández proyecta establecer un garaje de primera cate­
goría en la casa número 28 de la calle^de Velázquez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1946.—El Secretario, M. Berdejo,

5̂1 + *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Muñoz y Ordó- 
flez (S. L .) proyectan instalar un grupo electrógeno con un motor 
de dos caballos de fuerza y una dinamo de 0,75 kilovatios en la 
casa número 7 del paseo de! General Martínez Campos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presenle anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, iO de agosto de 1946,—El Secretario, M. B erdejo,

)|c ]je :fc

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se,anuncia al público que D, Juan R, Pa- 
lop Campos proyecta instalar una caldera de vapor de 30 caballos 
de fuerza en la casa número,21 de! camino de E! Pardo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de agosto de 1946,—El Secretario, M, B erdejo.

 ̂  ̂ ^

O R D E N  C IR C U L A R

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fe­
cha 17 del corriente, se lia servido disponer se ordene a todos 
los señores Jefes de Servidos, Secciones y Negociados de este 
excelentísimo Ayuntamiento que con el fin de que los trabajos 
que se efectúan por la Sección de Gobierno interior y Personal 
para la adjudicación de puntos del plus de cargas familiares en el 
tercer trimestre del año en curso no sufran demora alguna y pue­
dan encontrarse realizados en sus debidos plazos, notifiquen a 
ios servidores municipales a sus órdenes, por todos los medios 
hábiles que consideren oportunos, que durante los días del 2 
al 10 de septiembre próximo, de seis a ocho de la tarde, podrán 
personarse en la referida Sección para producir las altas, bajas 
o rectificaciones que estimen pertinentes; bien entendido que las 
que se realicen después del citado plazo, no podrán ser refleja­
das y causar efecto hasta el cuarta trimestre.

Lo que le comunico para su conocimiento y más exacto cum­
plimiento.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1946,—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. de G órgolas.
I

Señores Jefes de Servicios, Secciones y Negociados.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, linea. . . 3 ,5 0  
Idem al hallazgo de objetos en la vfa pú­

blica, linea....................................................  Q |50
Idem a instalación de motores; ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de ia licencia soli­
citada, línea. ............................................ 1 ,5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen,

Sscclófi de Cultura e Información.—Artes Gráficas Municipales


